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ANEXO I FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDA
Datos del agente económico
	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL

	Nº registro IVA
	 


En caso de representación, datos de la persona que representa a la que solicita
	
NIF
	
NOMBRE:

	
PRIMER APELLIDO
	
SEGUNDO APELLIDO


Domicilio a efectos de avisos y notificaciones
	
DIRECCIÓN:
	
LOCALIDAD:

	
CÓDIGO POSTAL:
	
PROVINCIA:

	
TELÉFONO
	
CORREO ELECTRÓNICO:



	DATOS DEL PRODUCTO

	Categoría:

	Código NC (para la categoría 2, indicar tantos códigos como sea preciso):

	Cantidad (en toneladas con tres decimales) por tipo de corte:

	Cantidad total (en toneladas con tres decimales):

	PERIODO DE ALMACENAMIENTO Y AYUDA SOLICITADA

	Periodo de almacenamiento (60, 90, 120 o 150 días):

	Importe unitario de la ayuda (EUR / tonelada ) sin IVA:

	Importe de la garantía (EUR):

	[bookmark: __DdeLink__124_3594680128]Matadero donde se sacrifica el ganado :

	Dirección:                                                                                                        

RGSEAA:

	Lugar donde se realizará el control de peso:

	Dirección:                                                                                                       

RGSEAA:

	Almacén frigorífico donde se efectuará el almacenamiento:

	Dirección:                                                                                                        

RGSEAA:



La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados.

En particular consultará: datos de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT, datos de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).

Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza).

Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso:
Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones (AEAT)
Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (CCAA) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón.
Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone.

DECLARA:
· Que conoce el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/470 de la Comisión, de 23 de marzo de 2022, por el que se inician procedimientos de la ayuda para el almacenamiento privado de carne de porcino, cuyo contenido acepta expresamente, y dispone de poderes bastantes para hacer asumir a la entidad en cuyo nombre formula la presente solicitud todas las obligaciones que se deriven de ella. 
· Que conoce que la solicitud no puede retirarse, ni modificarse, ni subsanarse una vez presentada.
· Que la entidad a la que representa tiene en su poder o lo tendrá en el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/1240, carne de porcino susceptible de beneficiarse del régimen de ayuda al almacenamiento privado.
· Que se compromete a colocar y mantener almacenada la cantidad contractual durante el período de almacenamiento contractual, por su cuenta y riesgo, en condiciones que garanticen el mantenimiento de las características de los productos a que se refiere el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238, sin sustituir los productos almacenados ni trasladarlos a otro lugar de almacenamiento privado. 
· Que se compromete a conservar los documentos relativos al pesaje expedidos la fecha de entrada en el lugar de almacenamiento privado. 
· Que se compromete a enviar a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dor a más tardar cinco días hábiles antes del inicio de la entrada en almacén el calendario para la entrada de los productos en almacenamiento, el nombre y la dirección del lugar de almacenamiento privado y las cantidades correspondientes.
· Que se compromete a enviar a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria a más tardar cinco días hábiles después de la entrada en almacén contemplada en el artículo 47, apartado 3, del Reglamento Ejecución (UE) nº 1240/2016 los documentos relativos a las operaciones de entrada en almacén, incluida la ubicación de los lotes con las cantidades correspondientes.
· Que se compromete a permitir que a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria compruebe en cualquier momento el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato cuando éste se formalice;
· Que se compromete a permitir que los productos almacenados sean fácilmente accesibles e individualmente identificables por lotes de almacenamiento.
· Que se compromete a llevar un registro de almacén con los datos para cada contrato que se especifican en el artículo 52.5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión.
· Que está al corriente del pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. Para ello, autoriza la consulta de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Agencia Tributaria (en caso de no autorizar, aporta los certificados de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria). 
· Que, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres declara que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.
· Que la entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos.


[bookmark: _GoBack]El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE ARAGON. La finalidad de este tratamiento es: Gestionar las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo pagador de la Comunidad Autónoma. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

En__________________, a______de___________de 2022
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